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DEMANDANTE: ALVARO LEAÑO MONTOYA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

Mediante auto del 11 de agosto de 2020, este Despacho dispuso requerir a la 

ejecutada a efectos de que acreditase el pago total de la obligación, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de crédito realizada por el 

H. Tribunal.  

 

La entidad ejecutada, mediante memorial del 30 de octubre del 2020, informa 

lo siguiente: 

 

“(…) 

Hemos recibido el oficio del asunto de la referencia, mediante el cual se 

requiere a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, para que allegue 

con destino a ese proceso constancia de pago de los intereses reconocidos 

mediante la resolución RDP026111 del 30 de agosto de 2019.  

En consecuencia, me permito informar que la Subdirección Financiera 

manifiesta que a la fecha no se ha llevado a cabo la ordenación del gasto y 

pago, por derecho al turno.  

Lo anterior teniendo en consideración que la sentencia o conciliación que 

origina el trámite de gasto y pago quedó ejecutoriada antes del 25 de mayo 

de 2019, le es aplicable el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019.  

Para lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 642 del 11 de mayo 

del 2020 “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 - 

Plan Nacional de Desarrollo -, en relación con las gestiones que deben 

adelantar las entidades que hagan parte del Presupuesto General de la 

Nación para el reconocimiento como deuda pública y pago de las sentencias o 

conciliaciones que se encuentren en mora”.  

En atención al Decreto 642 de 2020, la UGPP iniciará los trámites y 

actuaciones para celebrar los acuerdos de pago que conduzcan a la solución 

de las acreencias originadas en dichas providencias judiciales, mediante su 
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reconocimiento como deuda pública y posterior pago, dentro de los plazos 

indicados por la norma.  

(…)” 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, del oficio suministrado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, a efectos de que manifieste lo que 

estime pertinente, e indique si a la fecha ha sido sufragada la obligación o se 

ha generado un acuerdo de pago de la obligación; ello previo a seguir con 

el trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a la parte actora. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 18 DE NOVIEMBRE DE 2020, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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